
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL 2018-00003 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00206 00 

ASUNTO REMITE A ARCHIVOS Y PONE EN 

CONOCIMIENTO. 

 

Se da respuesta a los memoriales que anteceden (archivos 36 y 37), del 

apoderado de la parte actora, en los que solicita, la elaboración y remisión de los 

oficios correspondientes a las medidas decretadas en providencia de octubre 26 de 

2022 (archivo 31); y en su otra comunicación, aporta la constancia de 

diligenciamiento de los oficios 634 de octubre 4 y 654 de octubre 28, ambos de 

2022. 

 

Así las cosas, se lo remite a los archivos 32 a 35, que dan cuenta de la elaboración 

y gestión, por parte del Juzgado, de los oficios que reclama el profesional del 

derecho, quien incluso, en su otro memorial (archivo 31), ya aporta la constancia 

de remisión del oficio dirigido a la Secretaría de Transporte y Tránsito de Medellín 

(N° 654).  

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _177__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _22 de noviembre de 2022____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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